ACUERDO EDUCATIVO ENTRE LOS GOBERNADORES DE CODESUL (BRASIL) Y CRECENEA/LITORAL (ARGENTINA)


En la ciudad de Florianópolis (Brasil), a los veinte días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, los Gobernadores reunidos en el marco del PROTOCOLO 23, integrantes del CODESUL (BRASIL) Y CRECENEA/LITORAL (ARGENTINA), considerando la Declaración suscripta en el 
ENCUENTRO DE PASO DE LOS LIBRES (ARGENTINA), el 30 de junio del corriente año, y conforme a la voluntad expresada en otros Convenios bilaterales y la Propuesta del Grupo de Integración Temática de Educación, aquí reunida,

ACUERDAN

CLAUSULA PRIMERA: APROBAR las propuestas formuladas por el Grupo de Integración Temática de Educación en los siguientes aspectos:

· Intensificar el intercambio de profesores para la enseñanza del Portugués y del Español.

· Formar Comisiones Técnicas de Educación.

· Crear un Banco de Datos.

· Dar continuidad al trabajo propuesto por el Grupo de Integración Temática de Educación.

· Firmar Convenios entre Secretarias de Educación de los Estados y Ministerios de Educación de las Provincias.

· Proponer un Calendario Escolar del Mercosur.

· Oficializar las Comisiones Técnicas y de Coordinación para la sistematización y continuidad de los trabajos.

· Conformar equipos técnicos de estudios comparados permanentes para la integración de los Sistemas Educativos.

CLAUSULA SEGUNDA: APOYAR las acciones tendientes a lograr la concreción de la UNIVERSIDAD DEL MERCOSUR y la formulación de las estrategias necesarias para articular su actividad académica con las Universidades e Institutos Superiores de la Región, de acuerdo a los Planes de Desarrollo de los miembros de CODESUL/ CRECENEA-LITORAL.


En todo conforme con sus términos se firma el presente instrumento en               ejemplares en lengua portuguesa y lengua española, siendo sus textos del mismo tenor y auténticos.

Raúl Rolando Romero Feris



Antonio Britto

Gobernador de la Provincia de Corrientes             Gobernador del Estado de Río Grande do Sul

Presidente CRECENEA-Litoral



Presidente CODESUL

Mario Moine





Paulo Alfonso E. Vieira

Gobernador de la Provincia de Entre Ríos
    Gobernador del Estado de Santa Catalina

Gildo Insfran





Jaime Lerner

Vice-Gobernador de la Provincia de Formosa

Gobernador del Estado de Paraná

Federico Ramón Puerta




Wilson Barbosa Martins

Gobernador de la Provincia de Misiones
Gobernador del Estado de Mato Grosso do Sul


Carlos Alberto Reutemann



Rolando Tauguinas

Gobernador de la Provincia de Santa Fe

Gobernador de la Provincia de Chaco
